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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nwn. 
{ 

Al Señor Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

15 de noviembre, 1943. 

La Universidad de Santo Domingo, almáciga de los princi­

pios éticos y científicos que es¡nrcieron por primera vez so­

bre las tierras de América las simientes de la cultura y la ci­

vilización cristianas, constituye uno de esos símbolos cuya vi-

talidad es respetada por los siglos. Antes de cumplida la pri-

mera mitad de la centuria que se inició con el Descubrimiento 

del Nuevo Mundo, nuestra Universidad ya era mástil solitario 

que sostenía, en el tope y ante la pasmada vastedad del Conti­

nente, la insignia sagrada y luminosa de la fe y de la ciencia. 

Los nublados soles de nuestra accidentada vida colonial alum­

braron tres siglos de su pródiga existencia; y mientras en la­

borioso proceso gestatorio forjaba ella el temple espiritual de 

un pueblo y modelaba los perfiles de la nacionalidad dominica­

na, su fecundidad daba los primeros rectores a otras Universi­

dades creadas en América en el siglo IBII. 

Nuestra Alma Máter, atalaya y reducto, cátedra y escudo, 
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reto y blas6n, fue ala prendida al alma nacional y bandera de 

espiritualidad para el pueblo dominicano desde antes de que na­

ciera la República; y ésta, al cumplir su primer siglo de glo­

rias, debe rendir tributo de gratitud y reconocimiento a la Ma­

dre Nutricia, siempre generosa, noble y fecunda en sus cuatro 

centurias de existencia. 

Ya, en el año 193?, propuseal Poder Legislativo la Ley de 

Organizaci6n Universitaria que actualmente rige el funciona­

miento de aquel centro de altos estudios. En virtud de la ci­

tada Ley, la Universidad de Santo Domingo obtuvo una más gene­

rosa cooperación del Estado y alcanz6 una actividad nunca igua­

lada en su historia. No obstante, la magnitud de sus funciones 

culturales reclama un ambiente material que sea digno de su al­

to y sereno espíritu, siempre orientado hacia la grandeza de la 

Patria y hacia la formación de más vastos horizontes en el alma 

huma.na. 

Tales son los ideales que he venido acariciando y que culmi­

nan con el prop6sito de orear la Ciudad Universitaria para que 

la sede de la Universidad de Santo Domingo corresponda cabalmen­

te a la dignidad hist6rica, a la ejemplar perennidad y al ideal 

de cultura del más antiguo centro universitario del Nuevo Mundo. 

Por estas razones, y de conformidad con las leyes número 1325, 

del año 193? , número 200, del a:ño 1939 , y número 134, del año 1942, 

que dan plena capacidad al Poder Ejecutivo para disponer de los 
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fondos del superávit econ6mico para cualquier obra o finalidad 

de carácter nacional o municipal, y en vista de que en el pre­

sente caso se trata de una erogación de considerable importan­

cia, es por lo que me permito solicitar la apropiaci6n de la 

suma de $500,000.00, del superávit presupuestal del año en cur­

so, para dar comienzo a la construcci6n de la Ciudad Universi­

taria, obra que tendrá un costo de $2,000.000.00 y que e pro­

pongo concluir mediante 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor Docto r 

Ciudad Truj1llo, 
Distrito de san to Domingo, 

24 O'' A 

Manuel de Js. Tronco so de la oncha, 
President e del Honorable Sena�o, 
C i u d a d.-

señor Presidente: 

Le avise., recibo d e  su oficio núnero 
924, de i cha 17 de noviembre c orrien tel junto.al 
cual remitió us ted a est& cám&ra, despues de haber 
sido apr obado por el enado, un proyecto de ley r 
cuyo medio se autoriza la apr opiación de la suma de 
$500.000.00, del superávit presupue�t&l del año en 
curso, para dar comienzo a la construcción de l a  
Ci dad Universitaria. 

�ste asunto f'u.é aprob do por la cá­
mara de Diputados en sesi6n celebrada hoy y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de Nov. de 1943. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Para los fines procedentes-, informo a 
Ud. que la Ley que destina la suma de $500.000.00 pa­
ra la construcci6n de la Ciudad Universitaria, ha si­
do registrada con el No. 440 y promulgada con fecha 
26 de noviembre de 1943 • 

he 
AM 

• Paino Pichardo, 
ecretario de Estado de la 

Presidencia. 
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